
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-045-2023

	ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPyD DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 13:00 (trece) horas del día 22 de noviembre de 2023, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-045-2023 para la Adquisición de Equipos de Cómputo y Tecnología, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Recursos Propios, Fondo Ordinario Propio y Fondo de Inversión Pública Productiva 2023, conforme a los oficios DGF/DPAF-328/2023, DGF/DPAF-329/2023 y DGF/DPAF-334/2023.”, de la Universidad, se reúnen después de diferir el fallo el pasado 21 de noviembre de 2023, por segunda ocasión en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  ---------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por la Dirección General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: la Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo, Directora General de Planeación y Desarrollo, en conjunto con el I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”. Asimismo, se hace constar que la documentación administrativa presentada y la revisión correspondiente por parte de la Dirección General de Finanzas, a través de su titular Sustituto el Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles, y la Jefa del Departamento de Compras, M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, se hace constar en el Anexo “2”, de la presente acta.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------ANTECEDENTES-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. La Publicación de la Convocatoria se realizó el día 06 de noviembre de 2023, a través de periódico de circulación local, estando a disposición en la dirección electrónica: http://www.uaa.mx/transparencia/, así como en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, Ciudad Universitaria.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2. El día 09 de noviembre de 2023, a las 11:00 horas, se realizó la Junta de Aclaraciones, en la cual se hizo constar que se recibieron solicitudes de aclaración y manifiesto de interés a la convocatoria por parte de las empresas, CMAX TECNOLOGIA S.A. DE C.V., GIGA HARDWARE S.A. DE C.V., TELECOMUNICACIONES MODERNAS S.A. DE C.V. e INGENIERÍA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO S.A. DE C.V.; así mismo se hizo constar que, por parte de la convocante se realiza aclaración.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante celebró el día 15 de noviembre de 2023 a las 10:00 (diez) horas, el Acto de Presentación y Apertura de Propuestas, realizando la inscripción de 06 (seis) propuestas, presentada en forma y tiempo por la correspondiente licitante, siendo:- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	LICITANTE

	1
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.

	2
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.

	3
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	4
	TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES APLICADAS, S.A. DE C.V.

	5
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.

	6
	CMAX TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 15 de noviembre de 2023.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Precios unitarios ofertados por la licitante:-------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
-------------------------------------------------------ANÁLISIS Y EVALUACIÓN--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de la proposición (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ En este orden de ideas, el Análisis a detalle de la propuesta presentada y que se agrega a la presente acta de fallo se hacen constar como Anexo “1” (31 páginas) y Anexo “2” (15 páginas), a considerar:-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	TELECOMUNICACIONES MODERNAS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4 y 4.1

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-045-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera

	2
	NETJER NETWORKS MEXICO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 20

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-045-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera

	3
	GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 4.1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18  y 20

Documentos Apartado X, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2, se hacen constar los siguientes incumplimientos encontrados:

En la convocatoria de la L.P.N. E/901045968-045-2023 Adquisición de Equipos de Cómputo y Tecnología, Depto. de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD de la Universidad Autónoma de Aguascalientes se solicitó en el numeral X.2.1: 

“Con fundamento en el Artículo 71 fracción IX de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos: 
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.* 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.* 
4. Opinión de Situación Fiscal de Cumplimiento de Obligaciones Estatales emitida por la Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes. ** 
(A excepción de la constancia número 2, se deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento, vigentes, en sentido positivo o sin adeudo, con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, dentro de una vigencia del 15 de octubre de 2023 al 15 de noviembre de 2023). La opinión de Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social deberá presentarse con fecha del día 15 de noviembre de 2023. Se deberá entregar la opinión conforme a las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social", valida, positiva y además el formato deberá indicar que la misma se encuentra vigente al momento de la presentación y apertura de propuestas que es el día 15 de noviembre de 2023. *En caso de no aplicar, se deberá anexar manifiesto bajo protesta de decir verdad en el que mencione que no le son aplicables el pago ante el IMSS e INFONAVIT, asimismo deberá integrar la Constancia de Situación Fiscal vigente, en el que pueda observarse que no se cuenta con la obligación de “Entero de retenciones mensuales de ISR por sueldos y salarios”. **Todos los licitantes/proveedores sin excepción, no importando que no tengan su domicilio fiscal en el Estado de Aguascalientes, se puede obtener más información en: 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/sefi/obligacionesrfc/login.aspx, 
https://eservicios2.aguascalientes.gob.mx/contribuciones/ 
(Su omisión es causa de desechamiento)”

Es el caso y tal como se señaló en el acta de presentación y apertura de propuestas, que se recibía la documentación sin entrar a la evaluación a detalle, se observo que al realizar detalladamente la revisión de los documentos presentados, se pudo constatar que al verificar la constancia de cumplimiento de obligaciones ante el INFONAVIT, número de Registro patronal Y4537378103, se identificó que el licitante, presenta documento con adeudos pendientes con el INFONAVIT, esto  según la revisión practicada el día 09 de noviembre de 2023. Oficio: CGRF/GSRyCF/GCPCyG/0002682822/2023, que consta en su propuesta, tal y como se observa en el siguiente documento: 
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Asimismo, se menciona que en el numeral X.9, se solicitó:

“Respaldo del Fabricante: Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada.  (Indicando claramente el bien que respalda). Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. Anexo “6”.  (Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante)*Se podrá presentar documento con firma digitalizada que cuente con toda la información para comprobar el documento, se solicitará el original al licitante que resulte adjudicado.
* En todos los ejemplos de las cartas Incluir teléfono, correo electrónico y domicilio para contactar a quien suscribe. Con una vigencia máxima de 30 días anrtes de la presentación y apertuta de propuestas. 

El licitante, presentó cartas de respaldo de fabricante de DELL DE MEXICO S.A. de C.V. y de CT Internacional del Noreste S.A. de C.V., no obstante lo anterior al confirmar las cartas de respaldo, en la partida 20, no se confirmo claramente el respaldo para la marca ofertada, pues en esta partida se ofertó un equipo marca Extreme Networks modelo Summit, y la referencia a la que se hace mención por parte del mayorista es a la marca “Streer Network”, según consta en correo recibido el martes, 21 de noviembre de 2023 13:47.

El área requirente para esta partida 20, verificó la información con la marca Extreme Networks, correo electrónico del jueves, 16 de noviembre de 2023 02:40 p. m., señalando los mayoristas y distribuidores autorizados, sin aparecer la mención del licitante y su mayorista, por lo que conforme a lo establecido en el numeral XIII. 23., se identifica que el documento “Respaldo del Fabricante”, no puede corroborarse .

Asimismo y conforme a lo solicitado en la convocatoria, en la partida 5 se solicitó:

“Pantalla de proyección de contenidos con las siguientes características:
Pantalla digital de 75”.
Ciclo de trabajo de 16x7 horas.
Resolución Nativa: 3840x2160 Brillo 330 nits.
Contraste: 1200:1
Ángulos de visión: 178° Vertical y 178° Horizontal Relación de Aspecto: 16:9
Tiempo de respuesta: 8ms. Ciclo máximo de 30,000 horas.
Punto de acceso 802.11ac integrado.
Miracast integrado.
Puertos de Entrada: HDMI 2.0, RF in, USB 2.0, Sintonizador de TV (Sintonizador Digital DVB-T2). 
Puertos de audio: Entrada: Stereo Mini Jack, HDMI, Bluetooth audio. Salida: Stereo Mini Jack Salidas de Bocina Externa, audio óptico.
Puertos de Control Externo: Ethernet (RJ45), IR
Bocinas integradas: 2 de 10W cada uno Consumo energético: de 120V, 220 Watts. Modo ahorrador de energía.
Bloqueo de puertos físicos por software.
Soporte Vesa 400
Control de Brillo: Automático y Manual

Tiempo de Garantía: 
36 meses en sitio con mano de obra y partes certificadas por el fabricante.  
Certificaciones especiales: 
Cumplimiento de la NOM vigente correspondiente para el equipo de cómputo ofertado.
Certificación o etiquetas ambientales:
Certificación EPEAT, ISTA6”

El licitante ofertó: 

“Pantalla de proyección de contenidos con las siguientes características:
PANTALLA Marca HISENSE 75" Modelo 75A65H ULED™ 4K, Google Smart, 60 hz, 3840 x 2160 RGB. (Dolby Vision/HDR10/HDR10+/HLG). Full Array. 350 nits. Motion Rate 120. Wifi Dual band (2.4/5 GHz). Streaming: Netflix / YouTube / Amazon / Hulu / HBO / Dis ney+.  Web Browser Google Play store.  Conectividad: 4 Puertos HDMI; 2 Puerto USB;  1 RF Input, 1 RCA Composite Video Input, 1 L/R Audio Input for Composite, 1 Digital Audio Output, 1 Earphone/Audio output, LAN(Ethernet), WiFi. Bluetooth. Parental Control.  Amazon AVG Certified ("Works with Amazon Alexa") Google Assistant. Audio: 12W X 2 DTS Virtual:X   VESA: Standard 400 x 200. Garantía; 2 años a partir de la fecha de compra (acorde a política de Garantía).
Tiempo de Garantía: 36 meses”

Incumplimiento: Tal como se menciona en el dictamen técnico del área requirente y puede observarse de la descripción ofertada y de la requerida, el angulo de visión es inferior al solicitado, oferta un dispositivo con angulo de 89° vertical y 89° horizontal y se solicitaba de 178° Vertical y 178° Horizontal, no indica si el ciclo de trabajo de 16x7 horas.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, XIII.11, XIII.12 y XIII.23:  “1.El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos., 11. Cuando se advierta que el licitante no se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales ante el SAT, IMSS, INFONAVIT o Secretaría de Finanzas del Estado de Aguascalientes; o no sea posible determinar si tiene o no créditos fiscales a su cargo, firmes o no; al no haber exhibido las Opiniones o Constancias de cumplimiento respectivas. 12. Las opiniones de cumplimientos de obligaciones fiscales SAT, IMSS, SEFI, que no se puedan verificar en los sistemas gubernamentales por faltarle algún requisito, si son expedidas en sentido negativo, o por cualquier causa que impida su validación; 23. En caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante.”, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-045-2023.
Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera

	4
	TECNOLOGIA Y SOLUCIONES APLICADAS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 4.1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18  y 20

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.

El licitante, presentó cartas de respaldo de INGRAM MICRO MÉXICO, suscrita por Susana González, no obstante lo anterior al confirmar las cartas de respaldo, para esta se recibió la no confirmación de la emisión o respaldo, a través de correo electrónico recibido miércoles, 22 de noviembre de 2023 9:39, por lo que conforme a lo establecido en el numeral XIII. 23., se identifica que el documento “Respaldo del Fabricante”, 23. En caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse.

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1, y XIII.23:  “1.El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos; 23. En caso de que el documento “Respaldo del Fabricante”, no cumpla los requisitos mínimos establecidos, no pueda corroborarse y/o no esté a nombre del Licitante participante.”, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante TECNOLOGIA Y SOLUCIONES APLICADAS, S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-045-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera

	5
	INGENIERIA DE SISTEMAS AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 4.1, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera general, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2.
Revisión Técnica realizada por la Directora General de Planeación y Desarrollo, Dra. en C.A. Elena Patricia Mojica Carrillo y por el Jefe del Departamento de Redes y Telecomunicaciones de la DGPyD, I.S.C. Abraham Rodríguez Méndez, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-045-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera

	6
	CMAX TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 4.1, 5, 6, 7, 8, 15, 17 y 19

Documentos Apartado X, presenta y cumple de manera parcial, conforme lo establecido y detallado en los Anexos 1 y 2 sin embargo, se presentan los siguientes incumplimientos: 

Conforme a lo requerido en el numeral X.2 de la Convocatoria LPN E/901045968-045-223, se solicitó:

Incumple con lo solicitado en el numeral X. 2.2, “Capitales contables. Al revisar la información a detalle, se pudo corroborar lo siguiente: 

En el numeral en mención, se estableció en la convocatoria de la licitación, como requisito para los licitantes que sus ingresos sean equivalentes del diez por ciento del monto total de su oferta, debiendo acreditarse mediante:

1. la última declaración fiscal anual y
2. la última declaración fiscal provisional del impuesto sobre la renta.

Ambos, presentadas por el licitante ante la SHCP”.

El licitante presentó: Declaración provisional o definitiva de impuestos federales (página 13 a página 22), omitiendo presentar la última declaración fiscal, por lo que no puede acreditarse los ingresos equivalentes del 10% del monto total de su oferta, conforme a lo señalado y requerido en el numeral X 2.2. En el acta de presentación y apertura de propuestas del 15 de noviembre de 2023, Anexo “1”, se colocó este documento con la leyenda “en revisión”.

Documentos Legales
En el numeral XII. INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN Y ENTREGA DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, se solicitó:
3. Ser firmadas en forma autógrafa por el licitante o su representante legal o común, dicha firma deberá coincidir con la de la identificación que se presente. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal.

Asimismo, en el numeral XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, se indicó: 

19. No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal.

En el numeral X.2, se señaló como parte de la información requerida, el presentar las actas constitutivas, y en el mismo numeral se mencionaba como documento obligatorio con la leyenda “firmar todas las páginas que lo integran”.

En el acta de presentación y apertura de propuestas del 15 de noviembre de 2023, Anexo “1”, se colocó este documento con la leyenda “en revisión”, y se indicó que las actas no estaban foliadas ni firmadas, por lo que, al realizar la revisión a detalle, se validó el incumplimiento señalado. 

Por lo anterior incumple con lo solicitado en el numeral XI.1; presentando el supuesto de causal de desechamiento establecido en el numeral XIII.19 

Por lo antes expuesto, se detecta un incumplimiento respecto de lo solicitado en el apartado “XIII. DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS”, XIII.1 y XIII.19 “El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases, junta de aclaraciones y sus anexos. No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada, o bien que no coincida con la firma presentada en la identificación del representante legal, así como firmar de manera digital, facsímil u otra que se advierta no ser autógrafa. Únicamente la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social, puede presentarse sin la firma autógrafa del representante legal”, en donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a la inconsistencia e incumplimiento manifestado, que afectan su solvencia de manera general, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento del licitante CMAX TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V.Revisión Técnica realizada por el Director General de Infraestructura Universitaria, Mtro. en Ing. Alberto Palacios Tiscareño Jefe del Departamento de Servicios Generales, Lic. en B.G.C. José Samuel García Esparza y Jefe de Sección de Servicios del Departamento de Servicios Generales de la DGIU, Lic. Urb. Luis Alberto González González, conforme a los anexos de la Convocatoria LPN E/901045968-044-2023.

Revisión Administrativa realizada por la Dirección General de Finanzas, a través de su titular sustituto el Mtro. En F.N. Jorge Silva Robles y por la Jefa del Departamento de Compras, la M. en A.P. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación de esta licitación será por partida individual, total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico).--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. ------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------ADJUDICACIÓN-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se resuelve: de conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones, del análisis realizado y que constan en los anexos, la propuesta solvente, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Licitante adjudicado
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	Equipo de Cómputo de Escritorio
	Equipo
	300
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$13,935.12
	$ 4,180,536.00

	2
	Equipo de Cómputo de Escritorio
	Equipo
	16
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$14,590.39
	$233,446.24

	3
	Equipo de desktop Workstation
	Equipo
	6
	Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V.
	$50,925.00
	$305,550.00

	4
	Equipo de cómputo portátil
	Equipo
	9
	Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V.
	$15,130.00
	$136,170.00

	4.1
	Equipo de cómputo portátil
	Equipo
	1
	Telecomunicaciones Modernas, S.A. de C.V.
	$15,130.00
	$15,130.00

	5
	Pantalla de proyección de contenidos
	Equipo
	4
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$22,137.50
	$88,550.00

	6
	Pantalla de proyección de contenidos
	Equipo
	2
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$17,809.50
	$35,619.00

	7
	Pantalla de proyección de contenidos
	Equipo
	1
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$6,478.47
	$6,478.47

	8
	iMac con pantalla Retina 4.5K de 24 pulgadas – Azul
	Equipo
	3
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$41,791.03
	$125,373.09

	9
	Impresora Multifuncional Monocromática Pro MFP 4103dw
	Equipo
	2
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$6,223.34
	$12,446.68

	10
	Impresora Multifuncional Color HP Laserjet Pro 4303fdw
	Equipo
	5
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$9,415.88
	$47,079.40

	11
	Impresora Multifuncional Color HP Laserjet Pro 4303fdw
	Equipo
	1
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$9,415.88
	$9,415.88

	12
	Impresora Monocromática HP Laser 111W
	Equipo
	3
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$1,960.82
	$5,882.46

	13
	Impresora Monocromática HP Laser M507DN
	Equipo
	3
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$8,424.00
	$25,272.00

	14
	Impresora Color HP LaserJet Pro 4203DW
	Equipo
	1
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$7,926.94
	$7,926.94

	15
	Proyector Epson  PowerLite W49
	Equipo
	3
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$15,499.19
	$46,497.57

	16
	Cámara Logitech PTZ Pro
	Equipo
	2
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$6,751.53
	$13,503.06

	17
	Altavoz Conferencia Jabra Speak 710 MS
	Equipo
	2
	Desierta 
	
	

	18
	Fujitsu ScanSnap iX1600
	Equipo
	1
	Desierta 
	
	

	19
	Surface Laptop Studio
	Equipo
	1
	Ingeniería de Sistemas Avanzados del Centro S.A. de C.V.
	$45,501.50
	$45,501.50

	20
	Suministro de Equipo de Comunicaciones
	Pieza
	1
	Netjer Networksmexico, S.A. De C.V.
	$379,800.09
	$379,800.09


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Con fundamento en el artículo 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ---------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partidas Desiertas
	Motivo

	17, 18
	Se declara desierta, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Las propuestas presentadas y adjudicadas cuentan con suficiencia presupuestal conforme a lo establecido en los oficios DGF/DPAF-328/2023, DGF/DPAF-329/2023 y DGF/DPAF-334/2023.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de prestación de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 24 de noviembre de 2023 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. --------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2023 publicada el 27 de diciembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página:: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-------- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Universidad Autónoma de Aguascalientes

	
Mtro. en F. y N. Jorge Silva Robles
Director General Sustituto de Finanzas
	

____________________________________


	
C. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
C. Esmeralda Yazmin Rodríguez Durón
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
C. Fabiola Delgado Hernández
Representante del Departamento Jurídico

	

____________________________________

	
C. Alfredo Duran Alba
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	


____________________________________

	
C. Brenda Denisse Muñoz García
Representante de la Dirección General de Planeación y Desarrollo

	[bookmark: _GoBack]

____________________________________

	
C. Lisly Paola Jiménez de Alba 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Gabriela del Socorro Muñoz Vera 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C. Arnoldo Rodríguez Romo  
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Por parte de los Licitantes 


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Juan Manuel López Pérez 
GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

	


______________________________________

	
C. Luis Eduardo Nieto Martínez
CMAX TECNOLOGIA, S.A. DE C.V.

	


______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Se hace saber que la presente acta de notificación de fallo consta de 11 páginas; el Dictamen Técnico, Anexo “1” consta de 31 páginas, y el Análisis administrativo Anexo “2” consta en 15 páginas. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 13:18 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO Y TECNOLOGÍA, DEPTO. 

DE REDES Y TELECOMUNICACIONES DE LA DGPYD DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-045-2023

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida Descripción

Unidad de 

Medida

Cantidad

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

Precio unitario

antes de IVA



Precio Total antes 

de IVA

1 Equipo de Cómputo de Escritorio con las siguientes 

características.

Equipo 300 $14,793.15 $4,437,945.00 $0.00 $0.00 $13,385.23 $4,015,569.00 $21,865.72 $6,559,716.00 $13,935.12 $4,180,536.00 $14,699.00 $4,409,700.00

2 Equipo de Cómputo de Escritorio con las siguientes 

características.

Equipo 16 $15,783.15 $252,530.40 $0.00 $0.00 $13,666.63 $218,666.08 $22,865.72 $365,851.52 $14,590.39 $233,446.24 $18,399.00 $294,384.00

3 Equipo de desktop Workstation con las siguientes 

características:

Equipo 6 $50,925.00 $305,550.00 $0.00 $0.00 $48,069.19 $288,415.14 $72,865.72 $437,194.32 $82,773.10 $496,638.60 $52,000.00 $312,000.00

4 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:

Procesador: Intel® Core™ i5-1335U de 13.ª generación, 12 MB 

Equipo 9 $15,130.00 $136,170.00 $0.00 $0.00 $14,376.28 $129,386.52 $26,743.40 $240,690.60 $18,855.65 $169,700.85 $13,399.00 $120,591.00

4.1 Equipo de cómputo portátil con las siguientes características:

Procesador: Intel® Core™ i5-1335U de 13.ª generación, 12 MB 

Equipo 1 $15,130.00 $15,130.00 $0.00 $0.00 $14,376.28 $14,376.28 $26,743.40 $26,743.40 $18,855.65 $18,855.65 $13,399.00 $13,399.00

5 Pantalla de proyección de contenidos con las siguientes 

características:

Equipo 4 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12,229.19 $48,916.76 $38,808.70 $155,234.80 $22,137.50 $88,550.00 $34,000.00 $136,000.00

6 Pantalla de proyección de contenidos con las siguientes 

características:

Equipo 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $21,303.49 $42,606.98 $39,808.70 $79,617.40 $17,809.50 $35,619.00 $17,000.00 $34,000.00

7 Pantalla de proyección de contenidos con las siguientes 

características:

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,842.16 $7,842.16 $6,794.24 $6,794.24 $6,478.47 $6,478.47 $5,500.00 $5,500.00

8 iMac con pantalla Retina 4.5K de 24 pulgadas – Azul con las 

siguientes características:

Equipo 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $43,567.95 $130,703.85 $49,393.24 $148,179.72 $41,791.03 $125,373.09 $38,375.00 $115,125.00

9 Impresora Multifuncional Monocromática Pro MFP 4103dw 

con las siguientes características:

Equipo 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,888.67 $13,777.34 $9,277.24 $18,554.48 $6,223.34 $12,446.68 $0.00 $0.00

10 Impresora Multifuncional Color HP Laserjet Pro 4303fdw con 

las siguientes características:

Equipo 5 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,370.38 $56,851.90 $11,277.24 $56,386.20 $9,415.88 $47,079.40 $0.00 $0.00

11 Impresora Multifuncional Color HP Laserjet Pro 4303fdw con 

las siguientes características:

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $11,370.38 $11,370.38 $11,277.24 $11,277.24 $9,415.88 $9,415.88 $0.00 $0.00

12 Impresora Monocromática HP Laser 111W con las siguientes 

características:

Equipo 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,296.95 $6,890.85 $2,219.00 $6,657.00 $1,960.82 $5,882.46 $0.00 $0.00

13 Impresora Monocromática HP Laser M507DN con las 

siguientes características:

Equipo 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,032.68 $27,098.04 $9,949.00 $29,847.00 $8,424.00 $25,272.00 $0.00 $0.00

14 Impresora Color HP LaserJet Pro 4203DW con las siguientes 

características:

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9,113.18 $9,113.18 $8,829.00 $8,829.00 $7,926.94 $7,926.94 $0.00 $0.00

15 Proyector Epson  PowerLite W49 con las siguientes 

características:

Equipo 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $15,133.95 $45,401.85 $18,671.09 $56,013.27 $15,499.19 $46,497.57 $15,299.00 $45,897.00

16 Cámara Logitech PTZ Pro con las siguientes características:

Control PTZ (Paneo/Tilteo/Zoom) Si

Equipo 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,321.87 $12,643.74 $8,156.24 $16,312.48 $6,751.53 $13,503.06 $0.00 $0.00

17 Altavoz Conferencia Jabra Speak 710 MS con las siguientes 

características:

Equipo 2 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $4,718.18 $9,436.36 $5,392.80 $10,785.60 $5,907.57 $11,815.14 $4,799.00 $9,598.00

18 Fujitsu ScanSnap iX1600 con las siguientes características:

Tipo de escáner Alimentador automático de documentos 

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $10,795.36 $10,795.36 $9,949.00 $9,949.00 $11,509.18 $11,509.18 $0.00 $0.00

19 Surface Laptop Studio

Procesador Intel® Core™Intel Core i7 11370H 11th Gen con las 

Equipo 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $45,501.50 $45,501.50 $39,199.00 $39,199.00

20 Suministro de Equipo de Comunicaciones



Pieza 1 $0.00 $0.00 $379,800.09 $379,800.09 $523,846.10 $523,846.10 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

$5,147,325.40 $379,800.09 $5,623,707.87 $8,244,633.27 $5,592,047.71 $5,535,393.00

CMAX TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V.

TELECOMUNICACIONES MODERNAS, 

S.A. DE C.V.

NETJER NETWORKSMEXICO, S.A. DE 

C.V.

GIGA HARDWARE, S.A. DE C.V.

TECNOLOGÍA Y SOLUCIONES 

APLICADAS, S.A. DE C.V.

INGENIERIA DE SISTEMAS 

AVANZADOS DEL CENTRO, S.A. DE 

C.V.
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